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servicios que se requieren para unos 10-15 días al año únicamente y no existen categorías 
equivalentes ni de personal funcionario ni laboral. Respecto a la posible ampliación de puestos en la 
Dirección General de Juventud para prestar estos servicios, en los créditos destinados a capítulo I del 
presupuesto de gastos de la Consejería, aprobado por Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024, no está prevista la 
incorporación de personal de esta categoría.

En años anteriores, la última ocasión en el año 2019, para cubrir esta necesidad de personal se 
contaba con una bolsa de empleo, regulada por la Orden 830/2008/00, de 4 de diciembre, de la 
Consejería de Deportes por la que se aprueban las bases de la convocatoria efectuada con carácter 
urgente para la contratación laboral a tiempo cierto para la campaña de actividades de la Dirección 
General de Juventud (Categoría profesional: monitor, área e, grupo 3, nivel 4). 

La contratación de monitores a través de un sistema de bolsa, imposibilita dar respuesta a las 
necesidades del programa. La más importante de ellas es la de poder sustituir al personal contratado 
en caso de baja por incapacidad temporal u otra causa justificada, con carácter urgente, dado que el 
monitor es responsable de la seguridad de un grupo de menores de edad. A través del sistema de 
bolsa, con los trámites administrativos que implica la selección y formalización de los contratos, no 
puede ofrecerse esa inmediatez, dado que las necesidades deben plantearse con más de dos meses 
de antelación. Se requiere de una fórmula de gestión que aporte la agilidad y garantías necesarias 
para disponer, en todo momento, del personal necesario para acompañar a los menores 
participantes, más aún en el contexto de la pandemia del Covid-19, en el que las bajas por contagios 
pueden ser frecuentes.

Por otro lado, en el presente contrato se desarrollan funciones de coordinación, formación previa e 
interlocución con los trabajadores, funciones necesarias para el buen funcionamiento del programa.

De acuerdo con los datos facilitados por la Secretaría General Técnica de la entonces Consejería de 
Educación y Juventud, en el año 2019, el coste de los salarios de cada monitor acompañante (costes 
sociales, transporte y dinero de bolsillo e 
los salarios de cada monitor asciende, en promedio, a 1.230
técnico que gestione el servicio y forme a los monitores, además de los gastos corrientes y el 
beneficio industrial, más el IVA (10%) correspondientes a todos los contratos de servicios. 

Por los motivos expuestos, se considera más ventajoso y eficiente recurrir a la contratación de una 
empresa especializada que de manera integral y centralizada disponga de monitores/as con la 
experiencia y titulación exigidas y tenga capacidad para ponerlos a disposición inmediata de la 
campaña de verano de la Dirección General de Juventud. 

Se prevé la cesión de datos de carácter personal a la entidad adjudicataria. Los datos personales 
proporcionados por la Consejería se describen en el del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de la presente licitación, y sólo podrán ser usados por el adjudicatario a los meros efectos 
del cumplimiento del contrato, con la finalidad de realizar las actuaciones necesarias para el 
desarrollo del servicio de acompañamiento de la campaña de verano 2024, de la Dirección General 
de Juventud, con el alcance determinado en el objeto de esta contratación. Esta finalidad de 
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tratamiento tiene la consideración de esencial para la contratación a los efectos de lo previsto en la 
letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

Los datos personales proporcionados por la Consejería se describen en el apartado 32 de la cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la presente licitación. 

El contratista cumplirá con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal que resulte de aplicación, en concreto el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos o RGPD), la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como aquellas disposiciones de desarrollo de las normas anteriores o cualesquiera otras 
aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en vigor en el momento de la 
adjudicación de este contrato o que pudieran estarlo durante su vigencia. Esta obligación del futuro 
contratista tiene la consideración de condición especial de ejecución, en relación con lo previsto en 
el artículo 202 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y al mismo tiempo de requisito 
esencial para la contratación a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 
de dicha ley. 

Madrid, a fecha de firma

LA DIRECTORA GENERAL DE JUVENTUD
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